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Modificación N° 2 
 
Licitación Abreviada 2018LA-000002-4402 
Adquisición e instalación de sistemas de potencia ininterrumpida (UPS) para Tomógrafos Helicoidales y 
obras complementarias de 4 (cuatro) Hospitales Regionales de la CCSS 
 
 
 

MMOODDIIFFIICCAACCIIOONNEESS  YY  //  OO  AACCLLAARRAACCIIOONNEESS  SSOOLLIICCIITTAADDAASS  PPOORR  LLOOSS  PPOOTTEENNCCIIAALLEESS  OOFFEERREENNTTEESS  

Aspectos legales administrativos:                      

  
Aspectos financieros Aspectos técnicos: 

 
 
 

Empresa o 
profesional 
independiente: 
COMTEL 

  

N°.7 Consulta: Existe una contradicción en relación al plazo de garantía de los equipos UPS y Aires 
Acondicionados, ya que en el cartel se establece lo siguiente: 
 
5.17 Período de garantía de funcionamiento 
Una vez realizada la recepción definitiva, empezará a correr el plazo de garantía de 
funcionamiento de construcción por el plazo de un año. 
 
Las especificaciones técnicas establecen lo siguiente: 
 
La garantía de todos los equipos y materiales debe ser de al menos 24 meses 
contados a partir de la fecha de recepción de la obra. 
 
Estamos conscientes de que el periodo para consultas y objeciones ya venció, 
ahora queda a criterio de la administración aclarar este aspecto del cartel, deben 
considerar que esto podría generar problemas futuros en el análisis de ofertas por lo 
que creemos conveniente confirmar cual plazo de garantía es el correcto, para que 
todos los potenciales oferentes lo consideren en su oferta, así todos estaríamos 
bajo las mismas reglas. 

 Respuesta: Se aclara que el plazo de garantía de todos los equipos y de la construcción será de 
12 meses, contados a partir de la recepción definitiva de cada renglón del cartel. 

 
 

MMOODDIIFFIICCAACCIIOONNEESS  RREEAALLIIZZAADDAASS  PPOORR  LLAA  DDIIRREECCCCIIÓÓNN  DDEE  AARRQQUUIITTEECCTTUURRAA  EE  IINNGGEENNIIEERRÍÍAA  

 
Aspectos legales administrativos:                     Aspectos financieros:                        Aspectos técnicos:     

  

N°.1 En la sección 263353_UPS de las especificaciones técnicas eléctricas, en la página 2 deberá leerse de 
la siguiente manera: 

  X 

 X  

mailto:dai@ccss.sa.cr
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NOTA: 
 
El presente documento de especificaciones técnicas, muestra los requerimientos mínimos aceptables, 
aplicables a materiales y equipos, y todo lo relacionado con estos: su instalación, pruebas, etc. en las 
instalaciones eléctricas del proyecto. Toda modificación debe ser aprobada por el inspector de la Caja. 
No se permite la instalación de materiales o equipos obsoletos o fuera de línea de producción por parte 
del Fabricante, además el Fabricante debe dar respaldo técnico (repuestos y soporte técnico) a sus 
productos por un período no menor a 5 años, en caso de duda el Inspector de la Caja puede solicitar 
carta emitida por el Fabricante para verificar el cumplimiento de esta condición. La garantía de todos los 
equipos y materiales debe ser de al menos 12 meses contados a partir de la fecha de recepción de la 
obra. 
Toda la instalación deberá cumplir con los requerimientos de National Fire Protection Association NFPA. 

 

FFEECCHHAA  DDEE  AACCTTOO  DDEE  AAPPEERRTTUURRAA  DDEE  OOFFEERRTTAASS   

Se prorroga la fecha para el acto de apertura de ofertas:  
Fecha: 5 de junio de 2018. 
Hasta las: 10:00 a.m. 
Lugar: Dirección de Arquitectura e Ingeniería. Sita: Oficinas Centrales de la CCSS, piso número 12 edificio Jenaro 
Valverde (anexo), San José, Avenida 4 ta, Calles 5 y 7. 

 
El resto del cartel permanece invariable. 

 
 
 
 

Ing. Robbi Vargas Muñoz 
Responsable del Contrato  

 
                                                                                         
 

                                                      

 Ing. Sergio Bonilla Jiménez 
Jefe de Área 

 
 
 

                                                                                                        Ing. Jorge Granados Soto 
                                                                                                   Director a.i. 
                                                                                     Dirección Arquitectura e Ingeniería                                            

                                                                  
RVM/SBJ/mmlc 
cc: Licda. Yerlin Blanco Robles  
Lic. Carlos Montero Fernández  
Ing. José Joaquín León Montero 
Ing. Greivin Alvarado Zamora 
 
Estructura de archivo: Correspondencia enviada//SAGAL/Contratación Administrativa/Expediente de Contratación/2018LA-
000002-4402 
 
Notificar a: jzapata@integracom.com; administracion@icelmec.com; cbenavides@elecmeza.com; jperez@cmi.co.cr; 
castorga@racsa.co.cr; recepcion@solutecr.com; licitaciones@comtelingenieria.com; asolera@grupoelectrotecnica.com; 
 
Adicional las direcciones electrónicas indicadas en las actas de visita al sitio (Folios:53-55-57 de Expediente Administrativo). 
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